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En Madrid, a 5 de marzo de 2020
 
Vistala consulta pública 
Procedimientos de Mercado Interior conforme al Código Europeo de las 
Comunicaciones Electrónicas (Recomendación de Procedimientos)
 

Único.-Remitir, anexo adjunto, 
Comisión Europea sobre la propuesta de procedimientos de mercado interior
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Procedimientos de Mercado Interior conforme al Código Europeo de las 
Comunicaciones Electrónicas (Recomendación de Procedimientos)

ACUERDA 
 

, anexo adjunto, contestación a la Consulta pública de la 
sobre la propuesta de procedimientos de mercado interior
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A LA CONSULTA 
SOBRE LA PROPUESTA DE 

sobre la Recomendación de 
Procedimientos de Mercado Interior conforme al Código Europeo de las 
Comunicaciones Electrónicas (Recomendación de Procedimientos), esta Sala 

contestación a la Consulta pública de la 
sobre la propuesta de procedimientos de mercado interior. 


